Santo Tomé/ Santa Fe/ etc. , ..........de Febrero de 2009

SRES.

EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA.

S---------------------------/-----------------------D.

El que suscribe, ............................, D.N.I. Nº..............con domicilio en calle ....................... de la ciudad de .............., me dirijo a Uds. a los fines impugnar de impugnar la factura Nº ................... correspondiente al Bimestre :............. por no haber recibido información adecuada, veraz y suficiente sobre la modificación de las tarifas, lo cual no ha permitido ejercer mis derecho constitucional a la protección de mis intereses económicos.

El Art. 42 de la Constitución Nacional, ha consagrado que “ Los consumidores y usuarios de bienes y servicios tienen derecho, en la relación de consumo, a la protección de su salud, seguridad e intereses económicos; a la información adecuada y veraz; a la libertad de elección y acondiciones de trato equitativo y digno.

Las autoridades proveerán a la protección de esos derechos, a la educación para el consumo, a la defensa de la competencia contra toda forma de distorsión de los mercados, al control de los monopolios naturales y legales, al de la calidad y eficiencia de los servicios públicos, y a la constitución de asociaciones de usuarios y consumidores.”

Por otra parte el  Artículo 25 de la Ley Nº 24240, prescribe “Las empresas prestadoras de servicios públicos a domicilio deben entregar al usuario constancia escrita de las condiciones de la prestación de los derechos y obligaciones de ambas partes contratantes. Sin perjuicios de ello, deben mantener tal información a disposición de los usuarios en todas las oficinas de atención al público.

En consecuencia, la factura  impugnada violenta claramente el principio de información adecuada y veraz, y  la obligación de la prestadora de brindarme constancia escrita de las condiciones de prestación, de la cuales las tarifas, de hecho son una parte fundamental.

Por otra parte me perjudica en mis  intereses económicos, en virtud que al desconocer la existencia del aumento, no he podido efectuar previsiones, ni  tomar medidas que me  ayudaran a morigerar la incidencia  del mismo. 

Además  al haber facturado estas nuevas tarifas sin la debida información, la vulneración de mis derechos es manifiesta. La tarifa pactada al momento de realizar el consumo, no puede ser modificada, conculcado de manera retroactiva  un derecho adquirido como usuario.

Es necesario destacar que la jurisprudencia de nuestro Más Alto Tribunal ha forjado un principio rector en la materia, el cual expresa que: “El principio de que las leyes no son retroactivas emana solamente de la propia ley -el Código Civil- y carece, por ende, de nivel constitucional; pero cuando la aplicación retrospectiva de una ley nueva priva a alguien de algún derecho ya incorporado a su patrimonio, el principio de la irretroactividad asciende a nivel constitucional para confundirse con la garantía de la inviolabilidad de la propiedad, consagrada en el artículo 17”. (C.S.J.N. Fallos 137:47, Consid. XIII).

Por ello, si bien la ley puede ser retroactiva sin ofender a la Constitución Nacional, nunca podría respetarla si dicha retroactividad cercena un derecho incorporado al patrimonio, enervando así el derecho constitucional mencionado. Como enseña Bidart Campos: “…el derecho constitucional se preocupa por descubrir cuándo la retroactividad se torna inconstitucional, para prohibirla o enervarla, y no sólo respecto de las leyes, sino de cualquier norma o acto” (Tratado de Derecho Constitucional Argentino, T° 1, Ed. Ediar, 1995).

En consecuencia, si el principio superior de la irretroactividad, rige para las leyes, cuanto más debe aplicarse para cualquier norma o acto de rango menor, como lo es una modificación de un cuadro tarifario de una empresa prestadora de servicios públicos.

Es por este motivo de lo anteriormente expuesto es que se impetra el presente reclamo e impugnación al aumento unilateral de la tarifa  del servicio contratado, requiriendo la consiguiente acreditación de lo pagado en la próxima factura. Además de solicitar una clara información  y por escrito de lo que se cobra en la factura.

Sin otro particular, quedando a la espera de vuestra respuesta me despido de usted atentamente, sin perjuicio de no recibirla dentro de los diez días hábiles, remitirme a  los organismos de defensa al consumidor y/o la Defensoría del Pueblo y acciones que por derecho me correspondan.

Sin más, a la espera de una respuesta favorable, saluda a Ud. Atte.

Sra/Sra............................

                                                                                                                      Aclaración......................

                                                                                                                           DNI........................

